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Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso verbal de 

perturbación de servidumbre con el escrito que antecede e informando 

que se surtió el emplazamiento de los demandados VICTORIA EUGENIA 

CASAS ALZATE y CARLOS MANUEL HOYOS VALDERRAMA. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, marzo 13 de 2024 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   AUTO No. 389 

   RAD. 76001310301120220012500 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, marzo trece (13) de dos mi 

veinticuatro (2024). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Aceptar la sustitución que del poder otorgado por 

la parte demandante hace el abogado ERIK DANIEL MINA TOBAR a su 

colega SILVIA GUISELA ROMERO ROMERO portadora de la T.P. No. 141.035 

del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora. 

 

   2. Designar como curador ad lítem de los señores 

VICTORIA EUGENIA CASAS ALZATE y CARLOS MANUEL HOYOS VALDERRAMA, al 

abogado WILSON GOMEZ RENDON email: wilsongomezrendon@hotmail.com, 

teléfono 310-4368654. Se señala como gastos de curaduría la suma de 

$350.000 que deberán ser pagados por la parte actora. Líbrese la 

comunicación correspondiente haciéndole las advertencias de Ley.  

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  44 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: MARZO 14 DE 2024 
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